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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
SENGUIO,  MICHOACÁN

REGLAMENTO   DE PROTECCIÓN  CIVIL

REUNIÓN ORDINARIA
ACTA No. 127

En la cabecera Municipal de Senguio, Michoacán, se celebra el acta de Ayuntamiento
número 127 de Sesión Ordinaria, siendo las 12:00 horas del día 19 diecinueve de febrero de
2018 dos mil dieciocho. En el edificio del Ayuntamiento en la oficina de esta Presidencia
Municipal se reunieron con previos citatorio los CC. Rodolfo Quintana Trujillo, Adán
Torres Rubio, Presidente y Síndico Municipal respectivamente; así como los Regidores
Propietarios los CC. Andrea López Cordero, José Luis Vergara Medina, Juana Ramírez
Peña, Víctor Téllez Miranda, José Luis Hernández Martínez, Rosendo García Vergara,
Jaime Miranda Vergara. Asistidos por el C. Eulalio Velázquez Pérez, Secretario del
Ayuntamiento, se dio inicio a la Sesión de Ordinaria No.127 del Ayuntamiento
Constitucional 2015-2018. Bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación para su análisis y aprobación del Reglamento de Protección Civil.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
.........................................................................................

CUARTO PUNTO del orden del día, el Presidente Municipal, Rodolfo Quintana Trujillo,
hace la Presentación para su análisis y aprobación del Reglamento de Protección Civil.

ACUERDO: Una vez analizado y discutido el cuarto punto del orden del día, se somete
a votación de la forma acostumbrada, el cual se aprobó por unanimidad.
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...........................................................................................................

..........................................................................................................

..................................................

OCTAVO PUNTO: del orden del día, no habiendo más asuntos
que tratar se da por terminada la presente Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento No.127 siendo las 14:16 horas del día 19 de febrero
de 2018, agotándose todos los puntos del orden del día, una vez
que fueron leídos y tratados, firmando de conformidad los que en
ella intervinieron para su Constancia Legal.

C. RODOLFO QUINTANA TRUJILLO, PRESIDENTE
MUNICIPAL.- C. ADÁN TORRES RUBIO,  SÍNDICO
MUNICIPAL.- REGIDORES: C. ANDREA LÓPEZ
CORDERO.- C. JOSÉ LUIS VERGARA MEDINA.- C. JUANA
RAMÍREZ PEÑA.- C. VICTOR TÉLLEZ MIRANDA.-
C.JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- LIC.ROSENDO
GARCÍA VERGARA.- C. JAIME MIRANDA VERGARA.
DOY FÉ.- C.EULALIO VELÁZQUEZ PÉREZ, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO.  (Firmados).

_______________

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL
MUNICIPIO DE SENGUIO, MICHOACÁN.

ARTÍCULO 1°.- EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE
ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL Y TIENEN POR
OBJETO REGULAR LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN
SOCIAL Y DE PROTECCIÓN CIVIL QUE TIENDAN A LA
PREVENCIÓN, AUXILIO Y APOYO A LA POBLACIÓN EN
CASO DE GRAVE RIESGO COLECTIVO O DESASTRE EN
EL ÁMBITO DEL MUNICIPIO DE SENGUIO,
MICHOACÁN DE OCAMPO, PARA LO CUAL SE
ESTABLECE EL CONSEJO Y LA UNIDAD MUNICIPAL DE
PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 2°.-  CORRESPONDE AL CONSEJO Y A LA
UNIDAD MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL, LA
APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO.

ARTÍCULO 3°.-  PARA LOS EFECTOS DE ESTE
REGLAMENTO, SE ENTIENDE POR:

I. PROTECCIÓN CIVIL: AL CONJUNTO DE NORMAS
Y PRINCIPIOS A OBSERVAR POR LA AUTORIDAD
Y POR LA SOCIEDAD EN GENERAL, EN LA
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y AUXILIO ANTE
UNA CATÁSTROFE, DESASTRE O CALAMIDAD
PÚBLICA PROVOCADA POR AGENTES
NATURALES O HUMANOS;

II.  DESASTRE: EL EVENTO EN EL TIEMPO Y
ESPACIO EN EL CUAL LA SOCIEDAD O UNA PARTE
DE ELLA SUFRE UN DAÑO SEVERO O PÉRDIDAS
HUMANAS O MATERIALES, DE TAL MANERA
QUE DESAJUSTA LA ESTRUCTURA SOCIAL,
IMPIDIENDO EL DESARROLLO NORMAL DE LAS
ACTIVIDADES DE LA CIUDAD O MUNICIPAL,

AFECTÁNDOSE EL FUNCIONAMIENTO VITAL;

III. RIESGO:  LA INMINENTE O PROBABLE
OCURRENCIA DE UN SINIESTRO O DESASTRE
CONSECUENCIA DE UN FACTOR HUMANO O
NATURAL;

IV. SINIESTRO: EVENTO DETERMINADO EN EL
TIEMPO Y ESPACIO, EN EL CUAL UNO O VARIOS
MIEMBROS DE LA POBLACIÓN SUFREN UN
DAÑO EN SU INTEGRIDAD FÍSICA O
PATRIMONIAL, DE FORMA TAL QUE AFECTA SU
VIDA COTIDIANA;

V. PREVENCIÓN:  CONJUNTO DE ACCIONES
DIRIGIDAS A IDENTIFICAR Y CONTROLAR
RIESGOS, ASÍ COMO LA DECISIÓN DE MEDIDAS
DESTINADAS A EVITAR O MITIGAR EL IMPACTO
DESTRUCTIVO DE LOS SINIESTROS O DESASTRES
SOBRE LA POBLACIÓN SUS BIENES, LOS
SERVICIOS PÚBLICOS, LA ESTRUCTURA
PRODUCTIVA Y EL MEDIO AMBIENTE;

VI. LA  LEY DE PROTECCIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN;

VII. REGLAMENT O MUNICIP AL:  EL PRESENTE
ORDENAMIENTO;

VIII. REGLAMENT O ESTATAL:  AL  REGLAMENTO
ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL;

IX. CONSEJO: MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL;

X. SISTEMA MUNICIP AL DE PROTECCIÓN CIVIL:
AL CONJUNTO DE ÓRGANOS, MÉTODOS Y
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS
DEPENDENCIAS, ORGANISMOS Y ENTIDADES
DEL SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL, ENTRE SÍ
CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES
Y LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, A FIN DE
EFECTUAR ACCIONES COORDINADAS A LA
PREVENCIÓN Y SALVAGUARDA DE LAS
PERSONAS DE LOS BIENES PATRIMONIALES
PÚBLICOS O PRIVADOS Y SU ENTORNO, ANTE
LA EVENTUALIDAD DE UN DESASTRE DE
ORIGEN NATURAL O HUMANO, EN EL ÁMBITO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SENGUIO;

XI. UNIDAD MUNICIP AL: EL ÓRGANO QUE TIENE
BAJO SU RESPONSABILIDAD LA OPERACIÓN DEL
PROGRAMA MUNICIPAL ESTARÁ A CARGO DE
UN DIRECTOR EJECUTIVO;

XII.   GRUPOS: GRUPOS VOLUNTARIOS DE AUXILIO;

XIII. PROGRAMA ESTATAL: AL PROGRAMA ESTATAL
DE PROTECCIÓN CIVIL COMO CONJUNTO DE
POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS QUE
REGULAN LAS ACCIONES DE LOS SECTORES



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Lunes 9 de Julio de 2018. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, ENCUADRADO EN
EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL;
Y,

XIV. PROGRAMA  MUNICIP AL:  AL  PROGRAMA
MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL QUE
CONTENDRÁ LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS,
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE LOS
SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, EN LA
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE  SENGUIO Y
DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA
ESTATAL.

ARTÍCULO 4°.-  TODAS LAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES, LOS ÓRGANOS AUXILIARES DEL
AYUNTAMIENTO ASÍ COMO TODA PERSONA QUE
RESIDA EN EL MUNICIPIO, TIENE EL DEBER DE
COOPERAR CON LA AUTORIDAD COMPETENTES PARA
QUE LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL,
REGULADAS POR LA LEY Y POR EL REGLAMENTO
MUNICIPAL SE REALICEN EN FORME COORDINADA Y
EFICAZ.

ARTÍCULO 5°.-  EL SISTEMA MUNICIPAL  DE
PROTECCIÓN CIVIL SE INTEGRARÁ POR:

I. EL CONSEJO;

II.  LA UNIDAD;

III.  LAS UNIDADES DE ZONA DE PROTECCIÓN CIVIL;
Y,

IV. LOS GRUPOS.

ARTÍCULO 6°.- EL CONSEJO SERÁ EL ÓRGANO RECTOR
EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL EN EL MUNICIPIO
DE SENGUIO  DE OCAMPO, Y TIENE BAJO SU
RESPONSABILIDAD EL SISTEMA MUNICIPAL  DE
PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 7°.-  EL CONSEJO MUNICIPAL ESTARÁ
INTEGRADO POR:

I. UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL PRESIDENTE
MUNICIPAL;

II. UN SECRETARIO EJECUTIVO, QUE SERÁ EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO;

III.  UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ UNA
PERSONA DESIGNADO POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL;

IV. POR 8 VOCALES , DENTRO DE LOS CUALES
DEBERÁ ESTAR EL SÍNDICO Y SIETE REGIDORES;

V. A INVITACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO
PODRÁN FORMAR PARTE TAMBIÉN COMO
CONSEJEROS:

A) LOS RESPONSABLES ESTATALES DE
PROTECCIÓN CIVIL;

B) LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA
FEDERACIÓN Y DEL ESTADO QUE
EJERCEN SUS FUNCIONES DENTRO DEL
ÁMBIT O DEL MUNICIPIO; Y,

C) LOS REPRESENTANTES DE
INSTITUCIONES EDUCATIVAS,
ORGANISMOS SOCIALES Y PRIVADOS Y
DEMÁS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD
INTERESADOS EN CONTRIBUIR EN EL
LOGRO DE LOS FINES Y LA MEJOR
REALIZACIÓN DE LAS TAREAS DEL
CONSEJO.

ARTÍCULO 8°.-  EL CONSEJO MUNICIPAL SESIONARÁ EN
PLENO GRUPOS DE TRABAJO PARA CUMPLIR CON SUS
FUNCIONES:

I.  PROPONER LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
NECESARIAS Y LAS SANCIONES
CORRESPONDIENTES, QUE DEBEN IMPONERSE
POR LAS INFRACCIONES AL REGLAMENTO
MUNICIPAL;

II. PROPONER EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL
DE PROTECCIÓN CIVIL;

III. FORTALECER Y APLICAR LOS MEDIOS DE
PARTICIPACIÓN SOCIAL, PARA MEJORAR LAS
FUNCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL; Y,

IV.  LAS DEMÁS QUE SIENDO CONGRUENTES CON
LAS ANTERIORES, LE ATRIBUYEN AL MUNICIPIO
LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

ARTÍCULO 9°.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL:

I. CONVOCAR A SESIONES ORDINARIAS,
EXTRAORDINARIAS Y PERMANENTES,
PRESIDIENDO LAS MISMAS Y ORIENTANDO LOS
DEBATES QUE SURJAN, CONTANDO CON VOTO
DE CALIDAD PARA EL CASO DE EMPATE;

II. COMUNICAR A LA UNIDAD MUNICIPAL  LOS
CRITERIOS QUE DEBERÁN ORIENTAR LOS
TRABAJOS DEL MISMO, DE ACUERDO A LA
POLÍTICA Y LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA
DE PROTECCIÓN CIVIL;

III. VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DEL
ORGANISMO, MANTENIÉNDOLO INFORMADO
DE ACUERDO A LOS DATOS QUE DEBERÁ
RENDIRLE EL COORDINADOR GENERAL Y EL
DIRECTOR EJECUTIVO;



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Lunes 9 de Julio de 2018. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

IV. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS
DE COORDINACIÓN CON LA UNIDADES
ESTATALES Y DE OTROS MUNICIPIOS E
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL;

I. ORGANIZAR LAS COMISIONES Y GRUPOS DE
TRABAJO QUE SE ESTIMEN NECESARIOS Y QUE
ACUERDE EL AYUNTAMIENTO;

II. EMITIR LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA O
DESASTRE;

III. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y
DETERMINACIONES QUE EN MATERIA DE
PROTECCIÓN CIVIL, SE ESTABLEZCAN DENTRO
DEL MUNICIPIO;

IV. ASEGURAR LA CONGRUENCIA DEL PROGRAMA
MUNICIPAL  CON EL PROGRAMA ESTATAL Y
NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y HACER LAS
PROPOSICIONES PERTINENTES AL EJECUTIVO
ESTATAL SU ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y
REVISIÓN;

V. SOLICITAR AL EJECUTIVO DEL ESTADO O LA
FEDERACIÓN EL APOYO NECESARIO PARA
DESARROLLAR LAS ACCIONES DE AUXILIO Y
RECUPERACIÓN CUANDO LOS EFECTOS DE UN
SINIESTRO O DESASTRE ASÍ LO AMERITA; Y,

VI. PUBLICAR, DIFUNDIR Y HACER CUMPLIR LA
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA QUE EN SU
CASO EXPIDA EL CONSEJO; XI. LAS DEMÁS QUE
LE ATRIBUYEN LA LEY Y LAS DISPOSICIONES
APLICABLES.

ARTÍCULO 10.- CORRESPONDE AL COORDINADOR:

I. PRESIDIR LAS SESIONES RELATIVAS AL CONSEJO
EN AUSENCIA DE SU PRESIDENTE;

II. COORDINAR LAS ACCIONES RELATIVAS QUE SE
DESARROLLEN EN EL SENO DEL CONSEJO Y LAS
DEL SISTEMA MUNICIPAL EN GENERAL Y LOS
GRUPOS DE TRABAJO EN PARTICULAR;

III. ELABORAR LOS TRABAJOS QUE LE
ENCOMIENDEN EL CONSEJO Y SU PRESIDENTE,
ASÍ COMO RESOLVER LAS CONSULTAS QUE SE
SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN;

IV. PRESIDIR Y DIRIGIR EN COORDINACIÓN CON EL
DIRECTOR EJECUTIVO;

V. PROMOVER Y APOYAR LOS PLANES Y
PROGRAMAS DE LA MATERIA;

VI. RENDIR UN INFORME ANUAL  AL  CONSEJO
SOBRE LOS TRABAJOS DEL MISMO;

VII. LAS DEMÁS QUE SE DERIVAN DE LA LEY, EL
REGLAMENTO MUNICIPAL  Y QUE LE SEAN
CONFERIDAS POR EL PLENO DEL CONSEJO Y POR
SU PRESIDENTE;

VIII. PREPARAR LOS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIVIL
ACORDADOS POR EL CONSEJO;

IX. PROPONER AL  CONSEJO LAS MEDIDAS Y
ACCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL QUE SE
ESTIMEN CONVENIENTES;

X. EFECTUAR LA EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE
LA ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE PROTECCIÓN
CIVIL; Y,

XI. INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS
ACTIVIDADES.

ARTÍCULO 1 1.- CORRESPONDE AL  SECRETARIO
EJECUTIVO:

I. PREPARAR LOS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIVIL
ACORDADOS POR EL CONSEJO;

II. LLEVAR EL ARCHIVO Y CONTROL DE LOS
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL;

III. PROPONER AL  CONSEJO LAS MEDIDAS Y
ACCIONES QUE SE ESTIMEN CONVENIENTES;

IV. EFECTUAR LA EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE
LA ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE PROTECCIÓN
CIVIL;

V. INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO, SOBRE EL CUMPLIMENTO DE SUS
ACTIVIDADES;

VI. ASISTIR CON VOZ Y VOTO A LAS SESIONES DEL
CONSEJO Y REDACTAR LAS ACTAS RESPECTIVAS;

VII. ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL
COORDINADOR Y DEL PRESIDENTE, EL
CALENDARIO DE SESIONES DEL CONSEJO; Y,

VIII. LAS DEMÁS QUE SE DERIVAN DE LA LEY, DEL
REGLAMENTO MUNICIPAL  Y QUE LE SEAN
ATRIBUIDAS POR EL PLENO DEL CONSEJO Y SU
PRESIDENTE.

ARTÍCULO 12.- CORRESPONDE AL  SECRETARIO
TÉCNICO:

I. ADMINISTRAR LAS APORTACIONES QUE RECIBA
EL CONSEJO;
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II. REALIZAR LOS PAGOS AUTORIZADOS POR EL
CONSEJO;

III. LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL  CONSEJO; Y,

IV. PRESENTAR AL CONSEJO INFORME SEMESTRAL
SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS FONDOS
DEL MISMO.

ARTÍCULO 13.- LOS INTEGRANTES MIEMBROS DEL
CONSEJO MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL,
EJERCERÁN SUS FUNCIONES EN FORMA HONORÍFICA.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL PRESTARÁ EL APOYO
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO QUE REQUIERA EL
CONSEJO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
CONFORME AL  PRESUPUESTO QUE AUTORICE EL
AYUNTAMIENTO.

ARTÍCULO 14.- LA UNIDAD MUNICIPAL DEPENDERÁ
DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, Y SE
APOYARÁN EN EL CONSEJO MUNICIPAL Y EN LAS
UNIDADES DE ZONA DE PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 15.-  LA UNIDAD MUNICIPAL, TENDRÁ A SU
CARGO LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
PROTECCIÓN CIVIL Y ESTARÁ INTEGRADO POR:

I. UN COORDINADOR GENERAL, QUE SERÁ
PRESIDENTE MUNICIPAL;

II. UN COORDINADOR OPERATIVO, QUE SERÁ EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO;

III. UN COORDINADOR ADMINISTRATIVO, QUE
SERÁ UNA PERSONA DESIGNADA POR EL
PRESIDENTE MUNICIPAL; Y,

IV. OCHO VOCALES INCLUYENDO EL SÍNDICO Y LOS
SIETE REGIDORES.

ARTÍCULO 16.-  CORRESPONDE A LA UNIDAD
MUNICIPAL:

I. PROMOVER LA PROTECCIÓN CIVIL EN SUS
ASPECTOS NORMATIVO, OPERATIVO, DE
COORDINACIÓN Y DE PARTICIPACIÓN,
BUSCANDO LA EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS A
TODA LA POBLACIÓN DE MUNICIPIO;

II. PROMOVER LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN
DE LA SOCIEDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN
CIVIL;

III. ESTABLECER Y EJECUTAR LOS PLANES Y
PROGRAMAS BÁSICOS DE PREVENCIÓN Y
AUXILIO A LA POBLACIÓN EN CASO DE GRAVE
RIESGO COLECTIVO O DESASTRE;

IV. PROPORCIONAR A LA CIUDADANÍA  EL APOYO
NECESARIO EN CASO DE GRAVE RIESGO

COLECTIVO O DESASTRE, HABILITAR Y
ACONDICIONAR REFUGIOS TEMPORALES PARA
MITIGAR LOS EFECTOS DESTRUCTIVOS DE
CUALQUIER EVENTUALIDAD;

V. DIRIGIR LA PARTICIPACIÓN QUE EN LOS
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL TENGAN
LAS INSTITUCIONES OFICIALES,
ADMINISTRATIVAS, EDUCATIVAS, INDUSTRIALES,
EMPRESARIALES Y LOS DE GRUPO VOLUNTARIOS
RADICADOS EN EL MUNICIPIO;

VI. ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS RECURSOS
HUMANOS Y MATERIALES DE QUE SE DISPONE
PARA UNA MOVILIZACIÓN EN CASO DE
EMERGENCIA; VII. REALIZAR LAS ACCIONES
NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE
PERSONAS, INSTALACIONES Y BIENES DE
INTERÉS GENERAL, QUE TIENDAN A
GARANTIZAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO
DE LOS SERVICIOS ESENCIALES PARA LA
COMUNIDAD;

VII. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA
POBLACIÓN DEL MUNICIPIO EN LA
ELABORACIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y
REVISIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL; Y,

VIII. LAS DEMÁS FUNCIONES AFINES A LAS
ANTERIORES QUE LE CONFIERAN LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

ARTÍCULO 17.-  LAS AUTORIDADES Y LOS TITULARES
DE DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENT O SERÁN
RESPONSABLES EN EL ÁREA DE SU COMPETENCIA
CONFORME AL REGLAMENTO MUNICIPAL DE SU
OPERATIVIDAD Y COORDINACIÓN.

ARTÍCULO 18.-  LA UNIDAD MUNICIPAL CONTARÁ CON
LAS INSTALACIONES, EQUIPO, RECURSOS HUMANOS
Y FINANCIEROS QUE LE ASIGNE EL AYUNTAMIENTO
PARA SU EFICAZ FUNCIONAMIENTO.

ARTÍCULO 19.- LA UNIDAD MUNICIPAL  PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SE APOYARÁ EN LOS
SIGUIENTES GRUPOS DE TRABAJO:

I. EVALUACIÓN DE DAÑOS A CARGO DEL
COORDINADOR OPERATIVO Y LO INTEGRAN
TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL
AYUNTAMIENTO; PUDIENDO AUXILIAR, PREVIA
SOLICITUD DE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES
Y ESTATALES ATENDIENDO A LA MAGNITUD DEL
DAÑO CORRESPONDIÉNDOLE:

A) ESTABLECER LINEAMIENTOS CON EL
PROPÓSITO DE ESTIMAR LAS PÉRDIDAS
DE VIDAS HUMANAS, CANTIDAD DE
HERIDOS Y DAMNIFICADOS;
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B) ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA
ESTIMAR DAÑOS MATERIALES Y A LA
INFRAESTRUCTURA;

C) DETERMINAR EL NIVEL DE GRAVEDAD DE
LA SITUACIÓN PRESENTADA Y ANALIZAR
SU EVOLUCIÓN; Y,

D) INFORMAR PERMANENTEMENTE SOBRE
LAS EVALUACIONES DE DAÑOS Y LA
EVOLUCIÓN DE LA EMERGENCIA.

II. SEGURIDAD A CARGO DEL COORDINADOR DE
SEGURIDAD Y LO INTEGRAN: LOS CUERPOS DE
POLICÍA PREVENTIVA: PUDIENDO SER
AUXILIADO PREVIA SOLICITUD Y
DEPENDIENDO DE LA MAGNITUD DE LA
CONTINGENCIA, RIESGO O DAÑO DEL
PERSONAL EFECTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA
DEFENSA NACIONAL O DE CUALQUIER OTRA
CORPORACIÓN POLICÍACA
CORRESPONDIÉNDOLE:

A) APLICAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD
PARA PROTEGER LA INTEGRIDAD FÍSICA
DE LOS CIUDADANOS, SUS BIENES Y EL
PATRIMONIO DE LOS TRES NIVELES DE
GOBIERNO;

B) DETERMINAR LAS ÁREAS AFECTADAS
PARA ACORDONARLAS Y COLOCAR
SEÑALIZACIONES EN LAS ZONAS
RESTRINGIDAS Y/O PELIGROSAS; Y,

C) COORDINAR LOS GRUPOS DE
SEGURIDAD Y AGRUPACIONES
ENCARGADAS DE MANTENER EL ORDEN
EVITANDO DUPLICIDAD DE FUNCIONES
Y FACILITANDO LAS ACCIONES DE
AUXILIO.

III. BÚSQUEDA, SALVAMENTO Y RESCATE A CARGO
DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO
MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL Y LO

INTEGRAN: BOMBEROS, CRUZ ROJA, SEDENA,
RADIO AFICIONADOS Y DEMÁS GRUPOS DE
AUXILIO CORRESPONDIÉNDOLE:

A) ORGANIZAR Y COORDINAR LA AYUDA
PARA LAS LABORES DE BÚSQUEDA,
RESCATE, EVACUACIÓN, ASISTENCIA Y
CONTROL DE RIESGO;

B) PROCURAR LOS RECURSOS HUMANOS Y
MATERIALES PARA ATENDER LAS
ACCIONES DE BÚSQUEDA, RESCATE,
EVACUACIÓN Y SALVAMENTO;

C) COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS
ORGANISMOS Y GRUPOS EN LAS TAREAS
ESPECÍFICAS DE BÚSQUEDA, RESCATE,
EVACUACIÓN Y SANEAMIENTO; Y,

D) COORDINAR LA EVACUACIÓN Y
REUBICACIÓN DE LAS PERSONAS
AFECTADAS POR SINIESTROS.

IV. SERVICIOS ESTRATÉGICOS, EQUIPAMIENTO Y
BIENES, A CARGO DEL SECRETARIO DE
SERVICIOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO,
LO INTEGRAN EL ORGANISMO OPERADOR DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, LAS
DEPENDENCIAS ESTATALES, FEDERALES Y SUS
ENTIDADES ASENTADAS EN EL MUNICIPIO,
GASERAS, GASOLINERAS, CONSTRUCTORAS,
COMPAÑÍAS DE MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y DE TRANSPORTE,
CORRESPONDIÉNDOLE.

A)  COORDINAR LA RECUPERACIÓN BÁSICA
DE SERVICIOS ESTRATÉGICOS COMO SON:
HOSPITALES, TELECOMUNICACIONES,
COMUNICACIONES TERRESTRES,
AÉREAS, FUENTES DE ENERGÍA Y
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
DE GAS, SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE
AGUA POTABLE DRENAJES Y
VIALIDADES. (Firmado).


